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DESPACHO  DE COMISIÓN  
 

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los 02  días del 
mes de Setiembre se constituye la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION 
contenido en el Expte.: Nº 239/14, de autoría de los DIPUTADOS EDUARDO 
ROSENDO PASTORIZA y JUAN PALBLO MILLÁN caratulado: PEDIDO DE 
INFORME SOBRE LA OBRA “SISTEMA DE DESAGÜE CLOACALES 
PARA LOS DEPARTAMENTOS DE FRAY MAMERTO ESQUIÚ Y VALLE 
VIEJO, PROVINCIA DE CATAMARCA".------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del Proyecto de 

RESOLUCION 
SEGUNDO:   En Particular, se aconseja modificar su articulado, el cual 

quedará redactado de la siguiente forma 

 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
RESOLUCION: 

 
 

Articulo N° 1: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que a través del 
Ministerio de Obras Públicas, remita a esta Cámara, en el plazo de 72hs de 
aprobada la presente Resolución, la siguiente documentación certificada de 
la obra recientemente licitada y adjudicada caratulada “Sistema de Desagües 
Cloacales para los Departamentos de Fray Mamerto Esquiú y Valle Viejo, 
Provincia de Catamarca”:  
a) Memoria Descriptiva de la obra.  
b) Pliego Particular de Condiciones para la licitación.  
c) Pliego Particular de Especificaciones Técnicas para la licitación.  
d) Planos de la obra a ejecutar.  
e) Decreto del llamado a licitación.  
f) Detalle de publicaciones del llamado a licitación.  
g) Pedidos de Aclaraciones, y aclaraciones si las hubo.  
h) Pliegos vendidos y que empresas los adquirieron.  
i) Acta de Apertura de la licitación.  
j) Análisis de Propuestas – Informe de la Comisión de Pre-adjudicación.  
k) Cómputos Métricos, Presupuestos y Planillas de Análisis de Precios.  
l) Planos definitivos de la obra a ejecutar.  
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m) Acta de Adjudicación.  
n) Contrato de la obra.  
o) Detalle de Pagos devengados desde el Acta de Inicio de obra, montos y 
objeto y anticipos financieros.  
p) Acta de Inicio de obra.  
q) Designación de Inspectores de obra.  
r) Mecanismo de Selección de los Inspectores de Obra seleccionados.  
 
Articulo N° 2: De forma.  
 
FIRMANTES: DIP. JOSE E. LABAQUE, DIP. JUAN P. MILLAN, DIP. ALCIRA 
MORENO, DIP. SIMON A. HERNANDEZ, DIP. RUBEN A. HERRERA, DIP. 
STELLA M. BUENADER. 
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